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b) En ningún caso existen subproductos aprovechables, es­
tando incluidas las merma] en las cantidades arriba indicadas.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen- 
ción aduanera de importación, los exactos contenidos de los 
elementos químicos de las ferroaleaciones a importar, extremo 
que mediante periódica extracción de muestras para su análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, podrá ser comprobado 
por la Aduana.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comercia­
les normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
de! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná­
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como do la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo:—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de su respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación

27086 ORDEN de 24 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Safe Neumáticos Michelín» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de coils, chapa y barras y la expor­
tación de ruedas de turismo y camión.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Safe Neumáticos Michelín» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de coils, chapa y barras, y la exportación 
de ruedas de turismo y camión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Safe Neumáticos Michelín», con do­
micilio en Doctor Esquerdo, 125, Madrid-30, y NIF A-20003570.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Desbastes en rollo para chapa «coils» laminados en ca­
liente, de anchuras comprendidas entre 900 y 1.500 milímetros, 
calidad según norma DIN ST 37/3 y de los siguientes espesores:

1.1 De 1,90 a menos de 3 milímetros, de la P. E. 73.08.29.
1.2 Dé 3 a -4,75 milímetros, ambos inclusive, de la posición 

estadística 73.08.25.
1.3 De más de 4,75 a 5,3 milímetros, ambos inclusive, de la 

posición estadística 73.06.91.

2. Chapa de acero laminada en caliente, calidad según norma 
DIN ST 37/3, presentada en forma de circunferencia, de diá­
metro entre 400 y 700 milímetros y un espesor de:

2.1 De 6 a 10 milímetros, ambos inclusive, de la posición 
estadística 73.13.92.

2.2 De más de 10 hasta 16 milímetros, inclusive, de la posi­
ción estadística 73.13.92.

3. Barras de sección rectangular de hierro o acero no 
especial (laminadas en caliente), de medidas comprendidas 
entre 220 y 400 milímetros de anchura y entre 6,1 y 10 milímetros 
de espesor, de la siguiente composición centesimal: 0,08/0,16 
por 100 de C; 0,4/0,6 por 100 Mn¡ 0,15 por 100 o menos de Si; 
P + S inferior a 0,07 por 100, de la P. E. 73.10.16.5.

Tercero.—Los productos a exportar son;

I. Ruedas (disco más llanta) para automóviles de turismo, 
de la P. E. 87.08.41.

. II. Discos para automóviles de turismo, de la posición es­
tadística 87.06.41.

III Ruedas (disco más llanta) para camión «Drop Center», 
de la P. E. 87.06.41.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada loo kilogramos exportados del producto I, se 

datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran­
celarios según el sistema a que se acojan los interesados: 117,77 
kilogramos de la mercancía 1.1, 1.2 y 1.3, según sea la realmente 
utilizada. Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo 
de subproductos el 15,08 por loo adeudables, por la posición 
estadística 73.03.59.

b) Por cada 100 kilogramos exportados del producto II, 
131,33 kilogramos de la mercancía 1.1, 1.2 ó 1.3, segúñ sea la 
realmente utilizada. Como porcentajes de pérdidas en concepto 
exclusivo de subproductos el 23,85 por 100 adeudables, por la 
posición estadística 73.03.59.

c) Por cada 100 kilogramos exportados del productos III, 
63,91 kilogramos de la mercancía 2.1 ó 2.2, según sea la utili­
zada, y 81,44 kilogramos de mercancía 3.

Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de sub­
productos adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 2.1 y 2.2, 35,44 por 100.
Para la mercancía 3, el 4,93 por 100.
d) EÍ ineresado queda obligado a declarar en la docu­

mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades tipos (acabados, colores, especifica­
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de­
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec­
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se .importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro­
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo'el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela­
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver­
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.



Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para Optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformació o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar- la correspondiente licencia de exporta­
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberáji indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionar 
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1984, hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondiente, siem­
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re­
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta­
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re­
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492U975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21. de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Por la presente Orden se derogan a partir del 
13 de diciembre de 1984, las siguientes Ordenes.

Orden de 26 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de noviembre).

Orden de 4 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Es­
tado» del 24).

Orden de 13 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 11 de enero de 1984).

Orden de 18 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de junio).

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di 
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Euiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27087 ORDEN de 24 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara, S. A.» el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de alam- 
brón, alambres, perfiles y otras manufacturas de 
cobre.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Sociedad Industrial Asturia­
na Santa Bárbara, S. A », solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma­

terias primas y la exportación de alambrón, alambres, perfiles 
y otras manufacturas de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Sociedad Industrial Asturiana Santa 
Bárbara, S. A.», con domicilio en Marqués de la Vega de Anzó, 
número 1, Oviedo, y NIF A-33001504.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Cátodos de cobre, afinado electrolíticamente, de la par­

tida estadística 74.01.30.1.
2. Placas de cobre, afinado electrolíticamente, de la partida 

estadística 74.01.30.9.
3. Lingotes de cinc, de la P. E. 79.01.11.

Tercero.—Los productos a exportar son:"
A) De cobre sin alear:
I. Alambrón en rollos, de la P. E. 74.03.11.1: A partir, de 

cátodo
II. Alambre trefilado, de las PP. EE. 74.03.40.1, 2-y 3: A par­

tir de cátodo.
III. Barras y alambres sin trefilar, de sección circular o rec­

tangular, de las PP. EE. 74.03.19.1, 2 y 3: A partir de cátodo.
IV. Perfiles, de la P. E. 74.03.11.2: A partir de cátodo.
V. Chapas, hasta 700 milímetros de ancho, sin enrollar, de 

las PP. EE. 74.04.39.1 y 2:
V.l A partir de cátodo.
V. 2 A partir de placa.

VI. Cintas o tiras enrolladas de las PP. EE. 74.04.31.1 y 2:
VI. 1 A partir de cátodo.
VI. 2 A partir de placa.

VII. Discos, de la P. E. 74.39.3:
VII.1 A partir de cátodo.
VII. 2 A partir de placa,

B) De cobre aleado (latón):
VIII. Barras y alambres sin trefilar, de sección circular o 

rectangular, de las PP. EE. 74.03.21.1, 2 y 3: A partir de cátodo 
y de lingote de cinc.

IX. Chapas hasta 70o milímetros de ancho, sin enrollar, de 
las PP. EE. 74.04.49.1 y 2: A partir de cátodos y de lingotes de 
cinc.

X. Cintas o tiras enrolladas de las PP. EE. 74.04.41.1 y 2: 
A partir de cátodos y de lingote de cinc.

XI. Discos, de la P. E. 74.04.49.3: A partir de cátodos y de 
lingote de cinc.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente-.
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina­

ción de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver 
y por cada 100 kilogramos de productos exportados, las si­
guientes:

En la exportación del producto I, 105,90 kilogramos de 
la mercancía 1.

En la exportación del producto II, 112 kilogramos de la 
mercancía 1.

En la exportación del producto III, 135 kilogramos de la 
mercancía 1.

En la exportación del producto IV, 148 kilogramos de la 
mercancía 1.

En la exportación del producto V:
V.l 153 kilogramos de la mercancía 1.
V. 2 148 kilogramos de la mercancía 2.
En la exportación del producto VI:
vi. i 171 kilogramos de la mercancía 1.
VI. 2 166 kilogramos de la mercancía 2.

En la exportación del producto VII:
VII. 1 217 kilogramos de la mercancía 1.
VII.2 210 kilogramos de la mercancía 2.

En la exportación del producto VIII: 147 kilogramos de la 
mercancía l y 147 kilogramos de la mercancía 3.

En la exportación del producto IX: 162 kilogramos de la 
mercancía 1 y 162 kilogramos de la mercancía 3.

En la exportación del producto X: 172 kilogramos de la 
mercancía 1 y 172 kilogramos de la mercancía 3.

En la exportación del producto XI: 217 kilogramos de la 
mercancía 1 y 217 kilogramos de la mercancía 3.

b) Como porcentaje de pérdidas, los siguientes:

Para la mercancía 1:
Cuando es utilizada en la elaboración dél producto I, el 

0,5 por KX) en concepto de mermas, y el 5,07 por 100 como 
subproductos, adeudables por la P. E. 74,01.91. .


